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PAR TE OFICIAL.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M I N I S T R O S .

La lieina nuestra Señora (O. 1). G . )  y su augusta 
Real familia continúan en esta corle sin novedad en su 
interesante salud.

M IN IST E R IO  D E M A R IN A , CO M ER C IO  Y  GOBERNACION

DE ULTRAMAR.

Di bien io salir del puerto de Cádiz á  16 del corriente un 
buque de la-~em(ir»’s« (Je correos n í a r í l i n i o s á  iin de completar 
en el pupilo de la Habana los buques íuti  sai ios para el servi
cio de la misma,, se remitirá desdé esta corte la e<u i espoiiñeneia 

.pública y de o.íicio paia has idas de P uerto-R ico  y de Cuba el 
1 4  del actual , sin perjuicio de la expedición que en principios 
cid mes próximo debe verificarse, según costund re.

El píeseme anuncio no se extiende á la c o n c  j on ’encL pa
ra Cauarim, porque td buque .no toca esta vez en aquellas idas.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.

S U IZ A

Basilea a  3 0  de O ctubre.

La comisión nombrada por d  Gran Consejo para que pre- 
senté un producto de revi ion de la Constitución se compone de 
1 5  intlivi dúos, á saber*, ocho conservadores, seis no radicales y 
un radical decidido. (G«c. F ed eral.)  ‘

F R A N C IA .

P a r ís  3  de N oviem bre.

E n  el N  w -Y ork -H era ld  , periódico de los Estados-Unidos, 
se lee con fecha dd  15 de Octubre lo que sigue;

El día 15 de Setiembre llegó d  general Tay lo r  al frente de 
Monten*)' con uno» tiOOl) hombres.

Despuis de reconocer la ciudad á distancia de 150 0  ó 1 6 0 0  
varas d d  fuerte principal, se acampó á unas tres millas coilas,  
posición la mas próxima que podía tomar para poder surtirse de 
agua y estar á cubierto de las bdeixa* enemigas.

El 20  recibió orden el, general VVorth de hacer un movi
miento ú la deiecha paia ganar el camino del Sa l t i l lo ,  y  sitiar 
las alturas que rodean d  palacio del obispo, punto vital que el 
gefe mejicano desatendió por una singular otnidon.

Después de un encuentro con una gruesa tuerza de caballería 
C inlautcxw (iuemiga , >o¿lenidu por la artiilci ía  de las alturas, 
se ,.ea , . ¿v general YVortU habitado saludo algunas pendidas,
y cubuó el camino dd  Saltillo.

Allí .descubiió que ademas del f u n t e ,  palacio del obispo 
y la» eminencias inmediatas ocupadas, se h*biau .fui tdicado y girar- 
nocido otros dos fuertes cu las y!tu»a¿ deb otro lado del uo de 
San Juan.

En la misma mañana la primera división de la-i l¡*>¡as re- 
guEivs d d  general VVoitfiy la dé V ol unt,< i ios dd general B a t 
id  retiñieron orden de hacer una couVdsim á la izquierda de 
la ciudad para pioteger las importante» operaciones dd primen». 
L a  noche anteuioi se había colocado una nalciiu de mu; teros de 
1 0  pu lgadas)  obuses de á 2 4  a 1 4 0 0  varas de la ciudad» la.

A las dn z dd  21  se dio orden á esta bald ía  de lomptr el 
fuego contra la cindadela y la población, destacando una d iv i
sión para esearamuciar al enemigo á Ja izquierda de la ciudadj 
y si se piesentuba ocasión tornar la baletía mas avanzada.

Empellóle mi vivo luego d< sde dicha halciíu contra las tro
pas americanas; peio á pesar d( todo entraron estas persigné udo 
al enemigo hasta h u í  lus'VaReá de la ciudad , y subiendo las des 
caigas de la ciudad» 1.» , de las dos primcia's batirías y de la i n 
fantería que cubila los pava pelos, las calles y las casas.

Los regimientos dd álississipi,  Jfet-uesse y Ohio sostuvieron 
el combate en las Calles, aun después de la toma por los ameri 
canos de la primera batería ; pero no pudieron avanzar mas por 
su cansancio y  las perdidas que habían sufrido. i

E«» la posición tomada se hallaron dos cánones de á 12 , urjo
de á 4  y  un obús ; hlcieronse ademas 2 0  ó 3 j  prisioneros, entre

d les  cuatro oficiales.'Uno de los cañones de á 12 sirvió para ba
tir al segurado. fuerte.

La división del general W orth  tomó también dos piezas de 
á 12  »pie fueron vueltas - inmedh.lamente contra sus antiguos 
dueños. .. . . .

En la mañana dd 2 2  continuó este general sus operaciones 
tomando sucesivamente las alturas inmediatas al palacio dd obis
po, en el cual se hallaron cuatro piezas de artillería con un buen 
surtido de municiones.

En la madtuguda d» 1 2 3  observó el general Quitman desde 
su posición que los fuertes segundo y tercero de la parte orien
tal (le la ciudad habían sido enteramente abandonados por el 
enemigo, el cual , temiendo otro asalto en la noche del 2 2 ,  se 
había retirado á la plaza principa) y sus inmediaciones.

Cuatro compuiías, que fueron á hacer un reconocimiento, 
en:p»ñaton en breve una acalorada lucha con el enemigo, el cual 
les hizo un mortífero fuego desde las calles, tejados, barrica
das 5f<v, próximas á la plaza principal.

E n  este com bátese invirtió la mayor parte del dia. Nues
tras tropas desalojaron á las contrarias (le sus posiciones para de
fender la plaza m ayor,  y por la tatúe el general W orth  dio un 
asalto desde el palacio ti el obi-po hacia el Oeste de la ciudad, y 
íogió establecerse á corta distancia de la plaza.

E l  2 4  por la mañana leeibió el geueral T ay lo r  una comuni
cación del general Ampudia pidiendo capitulación; pero aquel no 
accedió á i l l a ,  pues se le proponían condiciones que por ningún 
estilo ¡jodia aceptar.

Contestó el gefe americano exigiendo del mejicano que se 
riudiese , y señalándole par plazo hasta las doce de la noche.

*■». IU .1 U IIV 1  n u f .w i  . i  J I* ■ 1   _|

general Taylor. Fue concedida , acompañando á cada general los 
oficiales superiores de su ejercito.

Después de pasar inedia hora en hacerse diferentes proposi
ciones alternativamente negadas por ambas partes, se levantó el 
general T a y lp r ,  y diciendo que dejaba á Ampudia uua; hora 
para reflexionar', se retiró con sus oficiales,

Al espirar la hora,  una descarga geueral de los morteros de-  
bia dar la señal de abiirse nuevamente las lio.tilidades.

Peí o antes de cumplirse este plazo envió el general Ampu
dia un oficial para manifestar al gefe americano que deseando 
evitar mas derramamiento de sangre, y estando á cubierto el 
honor nacional con el comportamiento de las tropas de Méjico, 
ha Lia resuello capitular, después de una conlercncia con sus 
gcneiales aceptando las ¡imposiciones de Taylor.

La capitulación de Moutercy eAá concebida como sigue:
Artículo 1? Como legítimo icsultado de las operaciones que 

han tenido lugar ante esta plaui,  y de la posición actual de los 
ejércitos contendientes, se acucidu que la ciudad , las toi tifie..Clo
nes,  la artillería , las muni. iones (le guerra y todo lo que p e r 
tenezca al público (salvas las ex> opciones que se mmcionaián), 
se cnlrtgue al c* mandante general de E s  fuerzas de los Estados- 
Unidos que actualmente ?-'e hallan á la vista de Montcrey.

Art. 2? L :»s tropas mejicanas podiáu conservar las ai mas s i -  
°ui> utos: los oficiales sus espadan; la íiduuteiiu sus ui mus y bu 
gajes, lo mismo la cabal leí ra ; la artillería una batería de cam 
pana , <¡ue no excederá de seis piezas, cou 21 cajas de muni
ciones.

Alt.  3? Se concede á las tropas mejicanas el termino de sie
te dias para que puedan retirar.-.e mas allá (le la línea (orinada 
cu el paso de Rinconada, la ciudad de Linura y Sao humando 
de Pr.-sac, f !

Art. 4? La eiuda lela de Monterev será evacuada por las 
tropis mejicanas, y ocupada por las americanas a las diez del 
día de mañana.

Art. 5? Para evitar las colisiones, y por motivos de imitua 
conviniendo, las tropas de !<>s Estados-Ünmos no ocupauiu la 
cuidad hada que la hayan evacuado las tuerzas mejicanas, á ( X- 
cepción del servicio de los hospitales y de los aliincems,

Ait.  b? Las tropas de los Estados Uodo.s no avanzarán mas 
alia de la linea especificada cu el artículo 3? antes de la esp iia -  
eion de prho semanas, ó ha-tu que hayan podido recibirse órde
nes c instrucción es de los Gobiernos respectivos.

A¡1." 7 V Todo lo que sea de pertenencia del dominio publico 
será entregado y recibido por ios oficiales que designen ios g c -  
ocíales de ambos ejércitos.

Art.  6? Todas las dudas que se suscitaren acerca de la sig- 
uiiicaiiou d»' algunos de los artículos mencionados, se resolverán 
dándolas una i-tci  prctacion (quitátiva y en sentido favorable al 
ejercito que se i tü ia .   ̂  ̂ I

Art. f).J En el acto de arriar el pabellón mejicano de la cru- j 
dadela podrá ser saludado por Su balería. j

Fecho en iYlonterey á 2 4  de Setiembre de i 0 4 6 . ~ S i g u e n  las 
firmas de ios u»mLioua.ius. ^  Aprobado.^  Pedro Ampudia. =  J .  
T a y lo r ,  mayor general coman .ante del ejercito de los E stad os-  
Unidos.

Esta capitulación tan benigna ha sido concedida por el gene- 
ral aiiKM-ieaiio 4e aeiiudo con sus generales y j>or motivos de 
buena polttica üeW:is<* e.ta comidera, ion al buco comportamien
to de los mejicanos en ¡a deteusn J e  su ciudad. ( Deuats. )

k— m n n i me a m w w i r i 1 WTUi

Sabemos por buen conducto que Mr. Guizot ha enviado al 
Principe de Metten.ich vaiias notas en que se ofiece al Austiia 
la coopera» Lu d ;• Francia para una intervención cu Suiza.

Las dilerentes potencias qnp han garantido la neutralidad de 
la confederación suiza han debido dirigirse notas respectivanvuite 
para ponerse de acuerdo subte la conducta que haya de adoptar
se, en caso de tener logar ciertas eventualidades en Suiza.

El Gobierno sardo ha dado'únten de que se acerquen trepas 
U la frontera suiza ; y esta medida de observación se ha puesto 
en planta. Del mismo modo han obrado el Austria y l»¿s gobitu- 
nos de Badén y W urtem burgo.

Como Inglaterra loma una parle activa en la cuestión suiza, 
la llegada de lord Ponsomby, que leemplaza á sir R .  Gordon en 
V ie n a , pro lucirá probablemente una comphta unaidinidad de 
miras entre Inglaterra y Austria.

S ir  R. Gordon asistió el 2 0  de O tubre á una audiencia de 
despedida que le dió el Emperador Fernando de Austiia.  S e  
«guardaba á lord Ponsomby en Vieua para el 2 4 .

Una carta particular de G-mstanlinopla refiere un a« to del 
Gobierno tuico que ha producido los rru jores efectos en los ha
bitantes de las provincias. Algunos dias antes d< 1 reciente nom
bramiento de Reschid-bajá para la dignidad de gran vLir se 
reunió el Divan y confirmó la carta de la pequeña iepóblica de 
Zagori,  tan á menudo disputada. Sabido es que ese Estado, cu
teramente independiente, se compone do 4 4  pueblos situados en 
las inmediaciones de Jauina , en Albania ; estos pueblos reúnen 
traduces municipales , y cAoí un diputado que los represeutn-tr^ _ 
J a n in a ,  en cuya ciudad celebra todos los años la pequeña repú
blica dos asambleas generales, una en Abril el dia de han J o r 
g e ,  y otra en Octubre el dia de San Demetrio E»l«s asambleas, 
compuestas exclusivamente de rayas ,  y tu  las que no son admi
tidos los musulmanes, delibeian sobre los interés» s comunes,  so
bre el pago y cuota de las contribuciones que votan, y sobre las 
leyes que i igen la pe»ju»ñ » lopública.

Los privilegios de e>ta datan de tiempo inm emorial , y fue
ron confirmados poi lirmanes imperiales , cuan lo ciertos bajas 
trataron de arrebatáis» lo s , y adoptaron contra Zagori un siste
ma de persecuciones incesantes. Los zagorianos han reclamado, 
y gracias á la intervención de sus diputados y del respetable 
obispo de Janina , que no han cebado de hacer diligencias cerca 
de Reschi 1-bajn, el cual se ha declarado abiertamente por ellos^ 
han ganado su causa en Constanliuopla , y se ha reconocido de 
un modo solemne su independencia y su Constitución.

(Corr. de Ult.)

Escriben de Berlín que se ha puesto en vigor la reforma dé 
procedimientos criminales por la admLion de la defensa publi
ca ; pero como el auditorio, según hemos dicho y a ,  no se com
pone mas que de un pequeño número de empleados del orden 
judicial , el Ínteres que actualmente produce en d  publico es 
casi nulo

Los diarios han publicad»» pormenores de algunas causas que 
acaban de ser vistas y falladas según el nuevo sistema; pero es
tos pormenores cían tan insignificantes que pasaron desapercibi
dos. Como quiera que sea, e»te primer puso siempre es importan
te' , v es de esperar que sea seguí ro de otras mejoras en la nd- 
niinioti'acion de justicia. (/(/•)

NOTICIAS NACIONALES.

Cór doba  5  de N oviem bre.

Hov ha pasado por aquí D. Franei-eo Jav ie r  Cabestany, g( fe 
político que fue de e»ta provincia, y que actualmente lo es de 
la de Cádiz. A pesar de ser casi igi.or uh> su paso por esta c iu
dad la noticia de sil llegada cundió rápidamente, y bien promo 
se llenó de gente el parador de la diligencia. El gefe político y  

i comandante general , los diputados y consejeros de provincia y 
I la mayor parte de las personas notables e influyentes (le l«t po—
| blaeion se apresuraron á dar al Sr. Gabeslnny una nueva prueba 

sincera de apreció y de buena memoria, saludándole con la ma
yor satisfacción y cordialidad. Este público homenaje ha debido 
serle muy lisonjero al Sr. G;.bestany , manifestándole la honda 
estimación que en este pais supo granjearse con el acierto de su 
administtación y con las dotes de su carácter. No solo-los hom
bres de la situación, sino varios realizas y progresistas de los 
de mas valer se uuieiou á este común testimonio de simpatía.

UH eraldo .)



Jaén  6  de Noviembre .

E l  día 4 del corriente  llegó á esta capital  su digno gefe po
lítico con el nuevo carácter de intendente. Este nombramiento 
ha sido perfectamente recibido, y  no se duda que llegarán á so
lución uegocios dificiies. Su sola presencia hace m u c h o ; su tacto 
es fino, y . e n  su laboriosidad todo jo esperamos, solamente con 
que haya puesto un pie en la provincia que gobierna.

Dícese qité trae zanjados asuntos de m ucha  m o n ta ,  y  dentro 
de poco daré á VV. parle  de la realización de grandes proyectos; 
porque este hombre,  amaestrado hace tiempo en estos negocios, 
necesita para vivir la balumba de los que son mas pesados,  y  la 
ejecución de los que  son mas importantes .  (J m p .)

M A D R I D  1 1  D E  N O V I E M B R E

Se lee en el Faro de Ios Pirmees del 7 de este mes el si
guiente artículo de París con fecha del 4:

SS. A A. RR. el duque y  la duquesa de Montpensier han
llegado hoy á Paris á las dos de la tarde.

V IA JE  D E  LOS PRIN C IPES.

R e s id e n c ia  e n  B u rd e o s  de l  d u q u e  y la  d u q u e s a  d e  M o n t -  
p e n s i e r  y sa l id a  de  SS. A A. R R  d s  a q u e l la  c iu d a d .

Dice el Courrier de la Gironde del 31:
Ayer tuvo lugar en el gran teatro el baile que habían pre

parado á SS. AA. RR. los Síes, duques de Montpensier la ciu
dad y  el comercio de Burdeos; din ante la fiesta se observo la 
inas franca alegría y  un orden adm irab le ,  aunque la concur
rencia fue numerosísima comparada eon el local; han concurrido 
mas de 6000 personas.

Puede decirse que el gran teatro en esta ocasión presentaba 
el aspecto de una extensa galería desde el salón de conciertos, 
siguiendo por las piezas de la comedia , Club Bórdeles, vestua
rios 5fc. Las escaleras se hallaban cubiertas de ricos tapices y  
adornadas de tiestos de llores, como asimismo los peristilos, 
donde la llama del gas , formando vistosos caprichos , parecía 
combinarse con los adornos ar quitec tón icos .  A  la entrada del sa
lón se veían entrelazadas las banderas de las dos naciones.

A las nueve entraron SS. A A. en medio de los repetidos 
.gritos de 'viva el R e y , viva el duque f  la duquesa de M ont
pensier ̂  y  antes de mentarse pasearon algún tiempo acompañan
do del brazo á la princesa el muiré de Burdeos, mientras que la 
orquesta ejecutaba la marcha de las infantas.

Las tandas se han bailado con la elegancia y  brillantez que 
eran de esperar. SS. AA. atraían las miradas de los concurien
tes, quienes admiraban la gracia coble y encantadora , la natu
ral modestia de la joven princesa , sus grandes ojos llenos de 
vivacidad y melancolía. Vestía la Infanta un traje de color de 
rosa , y en su esbelto cuello y en sus espaldas brillaban a por
fía ricos y numerosos diamantes. Su esposo llevaba ceñida la es
pada de Fernando VII ,  regalo de la Reina Cristina.

Entre  los individuos notables que han concurrido citaremos 
al mairc de Burdeos,  al marques de Castelbajae, al prefecto de 

ANdleport y  MM. Guestier y W u stem b erg ,  Pares de Francia y 
á D. Francisco Martínez de la Rosa.

SS. A A. salieron del salón á las doce de la noche.
El mismo periódico en su número del 1? de Noviembre dice:
H oy por la mnñana ha habido gran desayuno en el í lo te l -  

de -V it le ,  a! que han concurrido 50 personas ; al final se han 
ofrecido á los Príncipes algunos ramilletes.

A las doce oyeron los Príncipes la misa de la catedral.  E l 
arzobispo de Burdeos, que no había asistido al desayuno á causa 
de ser dia de abstinencia, salió á recibir á SS. AA. acompañado 
de todo ei clero. Después han paseado los Príncipes en carretela 
abierta por las calles mas principales, regresando á las cuatro y 
inedia al hotel-de—Vi!le.

SS. A A. han concurrido por la noche al tea tro ,  el cual ofre
cía un magnífico golpe de vista: la inmensa m ulti tud que  con
currió  á la función saludó á SS. AA. R R .  con repetidos ap lau 
sos y gritos de entusiasmo. Se representó la ópera de G u ille r
mo TelL

El número de 2  de Noviembre añade:
Los ilustres viajeros han salido de Burdeos á la una de la 

tarde.
A  las once de la mañana salieron del I lo te l -de-V ii le  para 

oir misa en Ja iglesia de San Miguel. Los Príncipes iban en c a r 
retela a b ie r ta ,  acompañados del maire y de la condesa de Bii-  
d i e u ; el Duque de Montpensier vestía traje de paisano.

El cuerpo municipal formaba la comitiva.
A la una salieron de San Miguel con dirección á la Bastida, 

donde Ies esperaban los equipajes. Alli los Príncipes se despi- 
di eron del maire y del consejo municipal , manifestando senti
mientos de la mas viva satisfacción y de la mas sincera grati tud  
por la acogida cord ia l ,  banca y graciosa que habían recibido.

El prciecto de la Girouda, acompañado de MM. Lafore y 
JTabutcan , ingenieros ordinarios,  precedió á los Príncipes paia 

esperarles en el puente de C ubzan ,  que SS. AA, R R . deben 
visitar.

Tenemos-el gusto de anunciar á nuestros lectores que S. M. 
la Reina se ha dignado agraciar al «preciable artista L). Cecilio 
Corro con el nombramiento de pintor de miniatura  de su Real 
tramara, distinción especia! que en el dia no goza ningún a i t is -  
U de síi genero, y que á fuerza de aplicación y de talento h:i lo 
grado merecer el Sr. Corro. Entregado este joven á sus trabajos 
ai tí.'ticos, que tan buena reputación le han valido, nuestros lec
tores saben ya que le cupo la señalada honra de ser l lamado al 
regio Alcázar para hacer los retratos de S. M. la Reina y el de 
su augusta Hermana. S. M. y cuantas personas han visto la obra 
del Sr. C o n o  han quedado tan complacidas del parecido y de 
la delicadeza ded pincel, que cnanto pudiéramos decir en elogio 
suyo no seria mas que una repetición de lo que antes de ahora 
hemos indicado en justo encomio del hábil miniaturista.

Nos complace en extremo ver que la Reina nuestra Señora 
señala los piimeros dias de su fauslo enlace protegiendo las a r 
tes y recompensando el talento de jóvenes que, corno el Sr. C u r 
ro, reúnen á su mérito una modestia que por sí sola les reco 
mienda. Reciba nuestra coi dial enhorabuena y continúe por 
la senda que con su pincel se lia sab iio  trazar, y en la que 
$iu duda  le aguardan tiiunfos no menos lisonjeros que el que 
acaba de obtener.

E l  d i r e c t o r  d e l  C o n s e r v a to r i o  d e  a r t e s  h a c e  s a b e r  al p u b l i c o ,  c o n  a r r e g l o  a lo d i s p u e s to  e n  el a r t i c u l o  i ó d e l  R eal  
d e c r e to  d e  27 d e  M arzo  d e  1 8 2 6 ,  q u e  se  l i a n  c o n c e d id o  p o r  S. M. la s  R e a le s  c é d u la s  s i g u i e n t e s :

IN T E R ESA D O S. CÉDULAS.

Nombres y apellidos. Vecindad. Glasé. Fecha. Duración. Objetos.

D. Envique Seville. Burdeos.............  I n v e n c i ó n . . . .  19  de Setiembre de 184G. 15 años. -LSlS^ " a *  efaluBulíUdo*!1 ^  ^  * &‘S

« . . .  *  ̂ ! • 1 tr • i /P roced im ien to  para beneficiar los mí 
D. Felipe P r i e t o . . . .  Sevilla...............  I n t ro d u c c ió n . .  2 9  de i d ...............................  5 i d . .  . . 1  nc ra ies peri losos coblizos

Sres. José María An-« / .
dres Delcouvt, D i- /  Procedimientos para el tratamiento do-
dier  Nicolás M e n - ) Par is .............. ..  Idem ................... 30  de id ................................  5  i d . . . . /  «m astico  de los minerales y «fina-
eier y  Adriano! /  clü“ de los metales.
Chenot.................... /

C e r t i f icad o s  q u e  h a n  c a d u c a d o  p o r  n o  h a b e r s e  p r e s e n t a d o  los  i n te r e s a d o s  í  s a c a r  l a  R e a l  c é d u l a  e n  t i e m p o  o p o r t u n o  
c o n  a r r e g lo  ú lo d isp u e s to  e n  el a r t í c u lo  21 d e  d i c h o  R e a l  d e c r e to .

D. Espíritu  Tourn ia i re .............  Lysle (Francia) .  . . .  Invención.......... Un trillo de nueva forma y especie.
D Ju a n  L a^ ran g e . . . .  U.. . . .  Barcelona..................  Introducción. . Construcción y uso de un  mecanismo para a se rra r  mármoles.
D Antonio Riua Roscll ............  Idem .............................. Invención.............. T ipos de imprenta de su invención.

R eales  c éd u las -ce r t i f icad o s  q u e  h a n  c a d u c a d o  p o r  n o  h a b e r  p r e s e n t a d o  e n  la s e c r e t a r í a  d e  esta  d i r e c c i ó n  u n  t e s t i 
m o n i o  p o r  el c u a l  a c r e d i t e n  los i n te r e s a d o s  h a b e r  p u e s to  e n  p r á c t i c a  el o b j e to  d e  su s  p r iv i l e g io s .

D. José Agundez Y an g ü as . . . .  A l i c a n t e . . . ................ Invención.......... Bomba para elevar a g u asa  diferentes alturas .
M r Augusto C bero t .................... Nantes.........................  Introducción. . Un telar para la filatura del lino y cáñamo.
D. Antonio María Blanco.........  M ad r id ......................... Idem...................  Sistema para fabricar h ierro ,  acero ,  cobre y otros metales.

^  ,, f / r ti (Sistema para la construcción y medio de hacer operar los 
Sr.  Henry Per.kns.......................  Londres........................ Idem................... ^ Je  h i m o  a l ? o í f ó <,.OSt 1

D. Mateo Murga y otros.......... M ad r id ................... ..  . I d e m ..................  Procedimiento para fabricar baldosas de ladrillo  mosaico.
_  „  _ , y ■ T , (Aparato  para evaporar y  cocer en el vacío los jugos azucara- 
D. Ramón C r o k e . . . . ...............  Idem.............................  Idem ...................|  y ‘,os • Ua¿ .

D. Nicolás Toledano .................. Alicante.......................  Invención. . . .  Hornos para la fundición de minerales.

R eales  c é d u la s  q u e  h a n  c a d u c a d o  p o r  h a b e r  c o n c l u i d o  e l  t i e m p o  d e  s u  d u r a c i o p .

D. Francisco Morales de Cas-)  , T . . .  i  , i • (Máquina y procedimiento para perfeccionar toda clase de 
... > M a d r id ................... .. introducción..  . J i t i  i

Los planos, modelos y descripciones correspondientes á los certificados caducados, de que hace mención esta nota, se han puesto 
de manifiesto para el servicio del público en la biblioteca de este establecimiento.

C o n  su m o  g u s to  clamos p u b l i c i d a d  á la s i g u i e n t e  c o m u 
n ic a c ió n  q u e  D. J o s é  M o n to  jo ,  a l fé rez  d e  n a v io  d e  la A r 
m a d a  n a c i o n a l ,  h a  d i r i g i d o  al S r .  a lc a ld e  c o n s t i t u c io n a l  
d e  la c iu d a d  d e  S a n  F e r n a n d o ,  y  d e  q u e  esta  a u t o r i d a d  
n os  lia r e m i t id o  c o p ia ,  c o n  el lo ab le  (leseo d e  q u e  n o  q u e 
d e  o b sc u re c id o  t a n  n o b le  r a s g o  d e  d e s p r e n d i m i e n t o  y  fi
l a n t r o p ía .

Fragata  Isabel / / . = E 1  Sr. comandante de la división de las
fuerzas navales de las costas de Galicia me ha comisionado para
que remita á V. S. la cantidad de 6111 rs. 2 4  mrs. v » . .  donativo, 

 ■— ,---- ■ | ,nco ,  uutiaiCT, gu a iu n rs marinas y (lemas
individuos pertenecientes á dicha d iv is ión , han acordado poner á 
disposición de V. S. para que tenga la piadosa bondad de hacer 
entrega de esta suma al benéfico establecimiento de niñas h u é r
fanas de esa c iudad, para solemnizar con este acto el doble en 
lace de S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.)  y su augusta 
Herm ana.

El Sr. capitán de navio D. Saturn ino  Montojo hará á V . S. 
entrega de la expresada cantidad en letras sobre M adr id  que 
V. S. realizará del modo que crea mas conveniente.

De su recibo y entrega espero tenga V. S. la dignación de 
acusarm e el competente aviso.

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s .= A  bordo de la fragata 
Isabel / / ,  Ria de Ferrol,  á 24  de Octubre  de 1 0 4 6 .—El alférez 
de navio, José" M onto jo .=5r .  alcalde constitucional de San F e r 
nando.

L os  s e ñ o re s  t e s t a m e n t a r i o s  d e l  d i f u n t o  c o n d e  d e  G u a q u i 
l i a n  p u b l i c a d o  la  s i g u i e n t e  n e c ro lo g ia :

La muerte  inexorable  va arrebatando con asombrosa celeri
dad las gloiiosas reliquias de las guerras úl timas de la Pen ínsu-  
la y  A m erica;  y apenas se han encerrado en el sepulcro las ceni
zas del uno, cuando ya tenemos que llorar á otro de los héroes 
de aquellas épocas memorables. Ahora reciente acabamos de per
der al esclarecido general que tan ilustres timbres adquirió  en 
los vi reina los de Buenos-Aires y el Pe rú ,  al Excmo. Sr.  Don 
José Manuel de Goyencche y Barreda , conde de G u aq u i ,  grande 
de.España de primera clase, teniente general de los ejércitos n a 
cionales, del habito de San tiago ,  gran cruz d é la s  Reales y d is 
tinguidas órdenes de Carlos I I I , San Fernando ,  San Herm enegil
do é Isabel la Católica, decano de la suprema asamblea de esta, 
comendador de la de San Gregorio de l iorna,  consejero honora
rio de E stado ,  Senador del reino y genti l -hombre  de cámara con 
ejercicio. Esparzamos algunas llores sobre su tumba refiriendo, 
«Hirnjue rápidamente,  (os hechos principales con que se distinguió 
en su dilatada carrera.

Nació D. José Manuel de Goyencche de una familia distin
guida en A requ ipa ,  ciudad del P e rú ,  el dia 13 de Junio  del 
ano 1 7 7 o ,  y siendo todavía de menor edad entró  á servir de 
cadete en las milicias disciplinadas de la misma, de las que 
paso en breve á las de caballería de Cumaná con el carácter de 
teniente. En 171)5, persuadido que para ser útil  á sus compa
triotas necesitaba adqu ir i r  ideas y conocimientos superiores á los 
que su pais natal podia proporcionarle, vino á la Pen ínsu la ,  en 
donde fue nombrado capitán de granaderos de Estado. En tal 
concepto es'aba. de guarnición en Cádiz agregado al cuerpo de 
artillería , duran te  el bombardeo que su b ió  de una escuadra in 
glesa aquella  plaza en las noches del 3 y 5 de Ju lio  de 1797. 
Alli paso la epidemia del año 1 0 0 6 ,  y todavía permanecía en 
día cuando por segunda vez se presentó otra escuadra británica: 
entonces se le dio el mando de 200 granaderos de Estado y de 
las dos baterías de capuchinos y  plataforma.

E l Gobierno , que sin duda tenia noticias de la capacidad y 
excelentes disposiciones del capitán Goyeneche, le comisionó para 
pie viajase por las cortes de Europa con el objeto de estudiar 
los progresos de la táctica militar aplicables á nuestra patria.  
Asi lo hizo en efecto,  y presenció las maniobras militares m an -  
Jadas en Berlín y Postdam por Guillermo III de P r u s i a , en

Viena por el Archiduque C a r lo s ,  en Bruselas y  Paris por B>- 
naparle,  extendiendo ademas sus viajes á Inglaterra , á Holanda, 
Sajonia , Suiza é Italia. A su regreso merecieron sus trabajos, pre
sentados al príncipe de la Paz y examinados por p rsonus las 
mas inteligentes en la m a te r ia ,  la aprobación y aun recomenda
ción mas honorífica del Gobierno.

Sobrevinieron por entonces los famosos acontecimientos 
de 48t)8, de aquella época de eterna recordación, en que mos
tró España , renovando antiguas proezas de su brillante historia , 
cuánto vale  y cuánto puede uua nación q u e ,  afirmándose en xl 
robusto fundamento del solio,  se arroja á defender su religión,

-cm—IVcj j  -yn—nntqipnrlpncKry jmt’alUb Cíl Dios 1 OS ÜjÓS y  l¿l OíMl —
(ianza. El distinguido concepto m il i tar  que ya gozaba Govene- 
che ,  y la buena opinión en  que generalmente era tenido, le va
lieron que la junta  de Sev illa ,  depositaría entonces de la po tes
tad soberana, como si presintiera que de los sucesos de acá ha
bían de nacer ó arreciarse lamentables turbaciones en «aquellos 
países lejanos,  le confiase la delicada corno expuesta comisión de 
los vireinatos de Buenos-Aires y  L im a ,  y presidencias de C h a r 
cas y C uzco ,  proclamando en ellos á S. JV1. D. Fernando  V II  y  
exigiendo el debido juramento.

En 1809  por muerte  del presidente del Cuzco, en vista de 
su recto desempeño, fue electo capitán general de aquel distr ito  
con la presidencia de su aud iencia ,  en cuyo importantísimo des
tino dio nuevas pruebas de su fidelidad al Soberano. Creó en po
co tiempo un ejercito para oponerse á los revoltosos, á cuyo fren
te conquistó la ciudad y provincia de la P . iz , apoderándose de 
todo el a rmamento  de los rebeldes. Declarada la in dependenen  
de Buenos-Aires acudió Goyeneche con sus fuerzas y reconquis
tó al Rey la m ayor parte de aquellos dominios,  habiendo orga
nizado al efecto un ejército respetable, con el que dió en 1 8 i  i  
la célebre batalla de G u a q u i ,  logrando destru ir  en ella las fuer
zas de ios enemigos, muy superiores en número y ventajosamen
te colocadas , apoderándose ademas de todos sus campamentos, 
a r t i l le r ía ,  bagajes y almacenes. Las consecuencias de esta memo
rable jornada fueron someter por segunda vez la provincia de la 
Paz y de O ru ro ,  y la no menos célebre batalla de A m iru lla ,  en 
que con la tercera paite de fuerzas destruyó todo el ejército de 
los rebeldes, tomando la ciudad á discreción , y sometiendo el 
resto de la provincia.

Arreglados los negocios militares y políticos, ya de mariscal 
de campo , continuó su marcha á las provincias de la Plata  y 
Potosí, ocupándolas por convenciones pacíficas debidas á su s a 
gacidad y pericia. E n tre tan to  volvieron á sublevarse á su re ta 
guardia  las provincias recien conquistadas de la ^  'ha-
bam ba ,  y reuniendo con oportunidad dos de sus l i 
bertó la ciudad de! asedio que sufría , tomándola por «sai lo el 
27 de Mayo de 1812. Para manifestar el Rey cuán gratos le eran 
los servicios de tan distinguido m il i ta r ,  y condescendiendo con 
las súplicas de las principales ciudades de la América del S u r ,  
vino en concederle el título de Castilla con la denominación de 
conde de Guaqui p ira  sí, sus hijos, sucesores y descendientes. 
Con sus planes de campaña derrotó á los enemigos en 25 accio
nes, haciendo por último desde el Potosí á Oruro  una m em ora
ble retirad.» con solos 400 hombres de resultas de la acción de 
Salta ,  perdida por el brigadier T iE t a u ;  y apoyándose en aquel 
punto militar antes de 40 dias formó un cuerpo de 4000  hom 
bres de línea con los que contuvo á los insurgentes. Por ú l t im o, 
desempeñó hasta el mes de Mayo de 4813 ,  en que volvió á la 
Pen ínsu la ,  la capitanía general y presidencia de la Real audien
cia del Cuzco.

E l Rey , de vuelta de su cautiverio en Francia , le hizo te
niente genera l,  le concedió la gran cruz de Isabel L Católica 
y le nombró ministro de la asamblea de esta orden y vocal de 
la jun ta  de generales de Arnéiiea , y gentil hombre de cámata 
con agregación para el cuarto de S. A. el Sermo. Sr. lu íante  
D. Antonio. Sucesivamente en años posteriores fue nombrado 
presidente de la junta  de arreglo del comercio de U l t ram ar  con 
España y los países extrangeros,  vocal de la asamblea de la o r 
den de San Fernando por los caballeros grandes emees y de Ii 
junta consultiva de gobierno; comisario regio del Banco español



de San F em ando,, y consejero honorario de Estado. Su Santi
dad el Papa Gregorio X V I le condecoró en 5  de Abril de 1832  
con la cruz de comendador de la orden de San Gregorio, rem i
tiéndole las insignias. En el reinado actual obtuvo las grandes 
emees de San Hermenegildo y Carlos III, las dignidades de 
Procer y  Senador del reino; y por ultimo en 4 de Setiembre 
del presente año S. M. se dignó concederle para sí y para sus 
sucesores la dignidad de grande de España de primera clase. 
Mas la divina Providencia no quiso que gozara mucho tiempo 
de esta señalada merced; y al mes poco mas de haberle sido 
concedida le llamó á mejor vida, donde creemos haya alcanza
do otro premio mas sólido y durable de sus viitudes y mereci
mientos.

El conde de Guaqui en "su larga é ilustre carrera, y  en el 
retiro del hogar domestico, puede servir de dechado al hombre 
publica y al ciudadano particular. La simple narración de süs 
hechos nos le representa como leal patricio, noble caballero, mi
litar esforzado y pundonoroso; inaccesible á todas las sugestiones 
de., la ambición y de los partidos políticos y á los cálculos de la 
cod icia; amante de su relig ión , del trono y de su patria como 
los antiguos caballeros de. Castilla; justo y moderado en el man
do , bondadoso y afable-con los inferiores, firme sin dureza, con
descendiente sin d( biiidad , guardando la dignidad de su carác
ter sin orgullo ni altivez; llano y tratable sin bajeza. En la vida 
privada observó una conducta cristiana e irreprensible. Fue ejem
plar por su piedad y religión, benéfico y caritativo con el desvalido, 
espléndido sin vanidad con sus amigos, y complaciente y servi
cial para con todos. En una palabra, el conde de Guaqui era un 
buen patricio, buen cristiano, ageno de los intereses, odios é in
trigas de las parcialidades políticas: hubiera deseado ver conver
tida su patria en una gran familia unida , tranquila y poderosa, 
sin enemistades ni rencores, sin discordias ni luchas intestinas; 
pero no pudiéndolo remediar Se contentaba con lo único que po
día hacer, y era enjugar las Ingrimas de su infortunio.

A la hora de la muerte, hum ilde, modesto y  adherido firme
mente á sus creencias religiosas , como lo había estado en vida, 
rodeado de las grandezas y honores mundanos , hizo en su testa
mento la declaración y disposición siguientes: «Declaro que soy ca
tólico apostólico romano....; que jamas he combatido ni vacilado en 
ningún dogma de la religión; que muero contento, lleno de con
fianza en Dios, que me juzgará y perdonará mis debilidades y mi
serias, en atención á haber sido ciego amador de Jesucristo, su
moral y doctrina por herencia y pleno convencimiento mió ; y
prohíbo absolutamente, sin que esto pueda variarse, que se me 
ponga túmulo, catafalco ni tumba, ni haya música de clase alguna; 
todo el aparato será una bayeta negra tendida en tierra, y so
bre ella las insignias de mi terminada carrera, con 12 hachas 
de cela en memoria de la cena de Jesucristo: uo se hará mas, 
poique ni quiero r.i merezco mas.»

La historia destinará al conde de Guaqui un lugar eminente 
entre los ínclitos varones que trabajaron por su Rey y por su 
patiia posponiendo toda mira de Ínteres, afecto ¿ simpatía; entre
tanto h< mos ereido nosotros que merecía la memoria de tan ilus
tre personaje este leve testimonio de gratitud á nombre de la jus
ticia , de la patria y de la amistad.

DIRECCION G EN ERA L DE CAM INOS, CANALES 
Y PUERTOS. ♦

Esta dirección general ha señalado el dia 20  del corriente á 
las doce de su mañana ante el ingeniero gefe del distrito de 
Madrid en su casa habitación calle del P e z , núm. 2 4 ,  cuarto 
piiucipa), para los únicos remates que deben verificarse del ar
riendo por cuati o años de los pastos pertenecientes al canal de 
Manzanares, divididos en las cinco suertes siguientes:

Primera, bajo la cantidad menor admisible de 1700  reales 
anuales:

Los pastos existentes desde la parte de abajo del puente de 
Santa Isabel , en la margen izquierda del canal hasta la primera 
esclusa, con inclusión del sotiilo llamado de Casa-Puerta, para 
ganado lanar y caballar. ^

Segunda, bajo la cantidad menor admisible de 7340  reales 
anuales:

La parte del malecón que mira al rio desde el arroyo Albro- 
fiiga! para ganado lanar.

El cuarto trozo por la parte de los cerros para ganado 
lanar.

La parte de malecón que mira al rio y  el terreno que hay 
entre la casa de las Canteras y el dique en el sexto trozo para 
ganado lunar.

La parte de los malecones del séptimo trozo por arabos lados 
para ganado lanar.

El soto del Hundidero y ía parte de malecón que está á su 
frente para ganado vacuno, lanar y caballar.

La parte de los malecones del octavo trozo , empezando por 
la parte del rio donde concluye el solo del Hundidero, para ga
nado lanar.

Tercera, bajo la cantidad menor admisible de 18,000 reales 
anuales:

Los pastos existentes desde la parte de los malecones del no
veno trozo por ambos lados, incluso el charcon que está á la par
te de la casa del guarda de la novena exclusa , para ganado va
cuno este, y aquí líos para lanar.

Tierras del Pañuelo y Tarayal hasta el malecón que divide 
este con el solo de Salmedina para ganado vacuno, lanar y ca
ballar.

El soto de Salmedina ó de la décima con la mitad de los 
malecones de uno y otro lado del canal en el décimo trozo, has
ta el puente del Congosto, para ganado vacuno, lanar y ca
ballar

C uarta, bajo la cantidad menor admisible de 1580 reales 
anuales :

Los pastos existentes desde los malecones de los trozos cuar
to y quinto por la parte del rio para guisado vacuno, lanar y  
caballar.

Los malecones por ambos lados, desde el puente del Congos
to hasta V acia-M adrid, en el undécimo trozo, para ganado lanar.

Q uinta, bajo la cantidad menor admisible de 1850  reales 
anuales:

Los pastos existíntes en el sotiilo de los Nogales y tierra de 
arroyo de la Gabia para ganado vacuno, lanar y caballar. ^

Se verificará un remate para cada suerte , según expresa, 
con la* demas condiciones , el pliego que se halla de manifiesto 
en la portei ía de la dilección g< ncral y  en la oficina del inge
niero gefe del distrito. 2

AVISOS.

Se hace saber á los opositores del presente concurso, asi cu
ras como nuevos, que por el Excmo. cabildo primado goberna
dor del arzobispado, sede vacante, se ha mandado fijar este edic
to , á fin de que en el término de 30  d ias, contados desde la fe
cha exclusive, comparezcan por si ó por medio de sus procura
dores y  encargados ante el infrascrito secretario de concursos á 
firmar ó desistir de los curatos que están vacantes para esta pri
mera provisión, y  son los siguientes:

VICARIA D E TOLEDO.
Curatos de término.

T o led o , San Juan Bautista con filial. =  I d ., Santa Leoca
dia. =» Id ., San Nicolás. =  C ed ilIo .=  La Mata y anejo.== Carme
na. =  Sonseea.==^Vargus.=Vargas de Alcocer.==:FuensaIida.=:Val- 
de Santo Domingo.

Curatos de segundo ascenso.
Nambroca.^=Escalonilla.==Casar de Escalona y  anejó.=Ocana, 

Santa María.=^Lillo.-==Peñalsordo y anejo.=VilIaviciosa.=Brune- 
te.i=Valdem orillo.=Alm orox.==Lom inchar.=Villaseca de la Sa-  
gra.=Viliaeonejos.=O rgaz.

Curatos de primer ascenso.
T  ota nés.=A l monacid . = A lcabon . =  G u a da mu r.=^Do mi ngo Pé

r e z .^  Santa Olalla. =  P ortillo .=  Dosbarrios.=cGarlitos y  anejo.=== 
Hontanar.==Pulgar.=Torrijos.

Curatos de entrada.
VillamueIas.=VilIanueva de Bogas.==CaudiIIa.=Tamurejo.= 

Nava 1 qti e ji go.= P e  ra I e s de M illa.==yiIlamaiita.=Humanes de Má- 
drid.=C hucca.—Ocaña , San Juam =Casas de D. Pedro.=M arja- 
liza.=A rcieollar y anejo.=La Elechosa y anejos.===Huerta d e .Val- 
deca raba nos.=Barciense.=Aldea del Fresno.=M esegar y. anejo.í=¡= 
Vil la uueva de la Cañada.=Pulomeque.=:Cuerva.¿±=Borox.=Hor- 
m igos.=  Cobisa.=Fresnedillas.=Rielves.=M azaram broz.=rValde- 
laguna.=  Z arza!ejo.=Estiem era.=V illanueva del Pardillo.=== A r- 
royomoIinos.=Navalcarnero, vicaría perpetua.=Valmojado.=í=:Na- 
valagamelIa.“ M alpica.=Albareal de Tajo.=Aldeaencabo.===Gua- 
darrama.=Garbayuela.

IC A R I A  D E MADRID.
v Curatos de término.

Madrid , el Salvador y  San Nicolas. =  Id ., San Pedro. ==. Id., 
San Sebastiau.=Id., San Lorenzo.=Id., San J ü sto .= Id ., Santia- 
go.-r=Id., Santa M aría.=Id ., San M illan .= Id ., San Andrés.—Id., 
Santa C r u z .= ld ., San Luis.=M ajaduhonda.=Leganés.==Cara- banchel bajo.

Curatos de segundo ascenso.
Pozuelo de A larcou.=Fuente el Fresno.

jCuratos de primer ascenso. :
Boadilla del M onte.=Las Rozas.==sAlcorcon.

Curatos de entrada»
H úm era.=Polvoranca.=C ubas.=Perales del Rio y  anejo.ta 

Ballecas, tenientazgo perpetuo.=Ambroz , id.

VICARIA DE ALCALA.
Curatos de término.

Alcala , Santa María.=Carabaña,-=Camarma de Esteruelas.=25 
O rche.=iValheimoso de Tajuña.=Daganzo de arriba.

Curatos de segundo ascenso.
Casar de Tulamanca.-=Camporeal.==:Fueneemillan.—Loranca 

de Tujuña.^Balconete y anejo.=Málagu de Guadalix.
Curatos de primer ascenso.

Almoguera.=;Alarilla y anejo.=rAldeanueva.=Buitrago.—Cu*- 
billo.=Fuentelsaz. =  Fuentelahiguera.=Ita , San Pedro.=M azue- 
cos.=O u t oba .<==Sa uto rcaz.=Torres. =2= Torija. =  Ti tu 1 cia .= T orre-  
beleña y auejos.=Torrejon del R ey .= T en d illa .= V alverd c.^ U ce- 
da.= V aldt’peña8 de la Sierra.— Valdilecha.=Torrebeleña.=M on- 
tejo.

Curatos de entrada.
Aranzueque.íirLa Scrna.=Berzosa.=Bocigano y  nnejos.=Bu- 

g és.=  Becerril y anejo.^Cobeña.==Chozas de la Sierra.=Campo- 
albillo.--=Cabanillas de la Sierra y anejo.==Camarma del C año.=  
Cabida.— Espinosa de Henares.^=El Olivar.=Esearriehe.—Fonta- 
nar.=.Gargautilla,=:Yeves.==Hiiuela de Buitrago. =  Joear y  Fra
guas y anejo.=La Cabrera y a nejo.r= Mesones. — Fuente el M o- 
ral. =  Mangiron. =  Mauzanares el Real y anejo.™Horcajo de la 
Sierra y anejus.r=:Pozo de Guadalajara. =  Pajaies.— Puebla de la 
muger muerta.=  Paredes de Buitrago. =  Pozo de Almoguera.— 
Patones.—P ioz— R eliendas—Raseafria.==Rcd nena. == San Mames 
y anejos.==Serracines.==Serrada.^=:Valdenoches , tenientazgo per- 
petuo.==Beleña. =  V inuelas/=Valdea veruelo .=  V enturada.^V al- 
desotos.=Zorita de los Canes.=Prádena del Rincón.==Fiesuo de 
T o rote .= E l Vado y aiipjos.=sPiuilla del Valle.

VICARIA DE TALA VERA.
Curatos de segundo ascenso.

T alavera, Santa Leocadia. =  Id., Santiago. =  Bel Vis de la 
Jara.=Calera.

Curatos de primer ascenso. ;
Alcaudete.=Castañar de Ibor y anejo.=Espinoso del Rey,±=a 

Sevilleja y ancjos.—Talavera la Vieja y  anejo.

Curatos de entrada»
Anchuras y anejos.=Azutan.=i=CarrascaIcjo*=aCa$ar de T a la -  

vera. =  Cazalegas.= Gamonal . =  Mañosa. ===Navatrasierra.=ü» P ie-  
draescrila y anejos.=Rob!edo del Muzo y  anejo.-==Sauta Ana de 
Pusa.^=Villar del Pedroso.

VICARIA DE ALCARAZ.
Curatos de segundo ascenso.

A ina.=B alazote.=L ezuza, el Beneficio.
Curato de primer ascenso.

Reolid y  Salobre.
Curatos de entrada.

Cañada del Probenzo.=M elinicos.=Pobedilla»
VICARIA D E CIUDAD-REAL*

Poblachuela , de entrada*
VICARIA DE HUESCAR.
Curatos de primer ascenso»

CaslilIejar.=AlmaciIes.
Curatos de entrada.

Toscana.=í=San Clemente.
VICARIA D E CAZORLA.

Cazoría , dé térmiuo.==Pozo A ’cou , de segundo ascenso. =*» 
Iliruela , de primer ascenso.

Curatos de entrada*
Moral»—Chilluebar.==Huesa y anejo.=Hinojares.
Se previene á los opositores que si en lo sucesivo se hiciere 

algún arreglo ó innovación sobre la clasificación qué se expresa, 
deberán éstar y pasar por ello.

También se'adviei'te que el curato de Torrijos es de provi
sión del Sr. conde de Altumira, y el de Eslremera deí Sr. du
que del Infantado»

Ultimamente los opositores tomarán con tiempo noticias d 
los curatos, y se asegurarán bien de sus circunstancias; pues un 
vez recogidas las firmas no se admitirá desistencia alguna, y le: 
parará perjuicio.

Toledo 5 de Noviembre de 1846.=A ntonio  C arrillo, canó
nigo secretario.

En la administración patrimonial de Aranjuez sé venden de 
4  á 5000 fanegas de cebada á los precios corrientes»

Se desea saber el paradero de D. José Joaquín Zagazurietn, 
y  se suplica á la persona que pueda dar razón de él ó de su fa
milia se sirva manifestarlo en la oficina de la recaudación dé 
costas, sita en el piso principal de la audiencia de Madrid. 10

COMPAÑIA D EL FE R R O -C A R R IL  CARBONIFERO
DE PUENTE LOS FIERROS A AVILES.

Los señores accionistas de esta empresa que hubiesen verifi
cado el pago del primer dividendo en el Banco de la Union 
se servirán pasar á las oficinas de la compañía , calle de Atocha/ 
núm. 2 8 , cuarto principal, desde las once de la mañana á las 
tres de la tarde , á canjear el recibo provisional por el título 
definitivo de sus acciones. 1

BOLSA DB M A D RID .
C otización  del d ia  10 de Noviembre á la s  tres de la  tarda» 

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100, 33 1/2,
CAMBIOS.

Léndres á 90 d ias , 56 6/8. P a ris , 15-18.

A licante, 1 b. M álaga, 1 b.
Barcelona á p*. fs ., 1 1 /4  id. Santander, 1 1 /4  dín. b.
Bilbao , 1 din. b. Santiago, í /2  b.
Cádiz, 1 1 /8 b. S ev illa , 1 1/2 pap» b.
Cofuña, 1/2 pap. b. V alencia, 1 id. id.
G ranada, 1/2 h. Z aragoza, 1/4 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P ROVI DENCIAS JUDICIALES

D. Francisco Montoro, magistrado honorario de la audiencia 
le  Gnuiada y juez de primera instancia del distrito de San 
Antonio de esta ciudad.

Por el presente cito y emplazo á todas las personas que se 
consideren con derecho á los bienes de la dotación de la capella
nía fundada por D. Juan Bautista Costa ert esta ciudad, para 
cjüe en el término de 30 dias , contados desde la publicación en 
la Gaceta de M adrid, comparezcan por sí ó por legítimo apo
derado á deducirlo; bajo apercibimiento qU e’de nó presentarse, 
lo que se actuare y  proveyere Iés parará el perjuicio que huya 
lugar.  ̂ ,

Cádiz 20  de Óefubre de 1846. Francisco Mcfntdro:^ José 
Ma,ríu Zarco*

D; Juan Presa y Huerta , caballero de la .Real ó^den ame
ricana de Isabel la Católica y juez de primera instancia de est^ 
ciudad y su partido*



Por el presente cito y emplazo á lodos los acreedores á los 
bienes ele la testamentaría de D. Anselmo Velo , vecino que fue 
de ésta' ciudad, pata que dentro de nueve dias, que por segundo' 
edicto les señalo, comparezcan ante mi y  en el oficio del actuario 
á reclamar su derecho en dicho juicio de testamentaría hecho de 
sus bienes pata satisfacer sus créditos, que se les oirá y adminís
trala  justicia; con apercibimiento de que pasado dicho término, 
sin citarles ni emplazarles mas, se sustancial á en su rebeldía, y 
los a ti tos á ellos reícrentes se harán y se entenderán con lo-* es
trados de la audiencia por su ausencia; parándoles Indo perjuicio 
como si se hiciesen en sus personas, y se procederá a lo que 
haya lugar en derecho. Dado en Patencia á 24  de Octubre 
de í 8 í 6 . —Juan Presa y  H u e r t a .=  Por mandudo de S. S . , Alíonso 
de Guzmau.

D. Dionisio Sánchez Salvador, teniente alcalde del cuartel 
del Pilar de Zaragoza.

Por el présenle se cita , llama y  emplaza á D. Rafael Quibos, 
D. Gerónimo Abadía, L). Francisco y D. Miguel Kgea, herm a
nos, hi jos  de Doña Juana del Mas y Ccordia, y D. José y Dona 
Teresa Col!, in rmauos y nietos de Doña Teresa L lorí t ,  paia que 
en ei lérrnii o de 50 d i a s ,  contados desde la publicación del pre
sente cu la Gaceta del Gobierno, comparezcan en el expedienta- 
que se sigue cu esta tenencia y oficio del infrascrito eseiibano á 
instancia de Doña G ngoria  Escusa, v iuda ,  y  otros de esta ciu
dad , para la venta de una casa perteneciente á la herencia de 
Doña Bai bara Pérez, viuda de D. Jacinto L lore t , á deducir  el 
derecho que pueda asistirles; bajo apercibimiento que en otro 
caso les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 25 de Octubre de 4846.=Dionisio Sán
chez Salvi»dor.=Por su m andado , Juan  Soler.

Juzgado de ía direecion-subinspeccion de ingenieros de Cas
tilla la Nueva — En virtud de providencia del juzgado de la d i-  
rn*cion->uhin>pe<rion de ingenieros de este d is tr i to ,  refrendada 
por el escribano del mismo D. Manuel Mateos, se cita , llama 
v emplaza por termino de seis (lias, contados desde la publica
ción de «-Me anuncio ,  á María Serrano , muger de Fermín F e r 
nandez,  pontour ro de la cuarta compañía d«d tercer batallón, 
á fin de une dei.t io de dicho término, y de doce á dos de cada 
uno de ellos, se presente en dicho juzgado y escribanía para re* 
cibir la  deciaraciou en causa pendiente en ei mismo tr ibunal; 
apercibida que pasados sin que lo verifique se sustanciará en su 
rebeldía , y la parará todo peí juicio.

D. Pclayo Iglesias de Carvajal,  escribano de S. M . , número 
y colegio de esta ciudad Sfc.

Certifico que en l o  de Noviembre del año próximo pasado 
de 1845 m> puso por el Sr. intendente de la provincia á dispo
sición d( 1 Sr. juez de primera instancia de esta capital una 
paca de algodón en rama hallada en el mar por D. Manuel R o 
mero, capitán del quechemarin español nombrado Esperanza, * 
incrustada de marisco y completamente borradas sus marcas, la 
que en vista del mal estado en que se hallaba de poderse con* 
servar se vendió en pública subasta, previa tasa, produciendo 1050 
reales , que se depositaron, y acordó anunciar su hallazgo en la 
Gaceta del Gobierno y Boletines de las cuatro provincias, para que 
los que se contemplasen con derecho á la misma lo dedujesen en este 
juzgado por sí ó por medio de persona competentemente autorizada 
dentro del término.de 80 dias: trascurrido aquel 9 como nadie se 
presentase, se mandaron repetir los anuncios por otras dos veces I 
y término de la ley , habiendo pasudo el del primer plazo sin | 
que tampoco l<» verificase persona alguna , por lo que nuevamen- "i 
le se hacé saber al público por teicera y última vez para que 
el que se consídcie con derecho á dicha paca de algodón use de 
él en los leí minos prevenidos de aquí al dia 19 de Marzo del 
año próximo venidero de 1847, en el supuesto que pasado sin ha
cerlo se aeordaiá lo que corresponda, y les parará perjuicio.

Coi uña 51 de Octubre de 1846. =  Pclayo Iglesias dé C a r 
vajal.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María D uran ,  
juez tuga ¡o de prim era’ instancia en esta corte ,  dictada en tes
timonio del escribano de número D. B irtolumé Bo» reguero y  
León, se c i ta ,  llama y emplaza á los herederos y Ugíiimos i n 
tensados cu los bienes que pudieran corresponder á D. Matias 
de Pcicda y Saulistebau , para que se presenten en dicho juz 
gado y escribanía á ua.ar del derecho de que se crean asistidos 
en la reclamación que tienen hecha á la casa de comercio de 
esta capital que fue de D. Ramón Angulo é hijo, D. Sergio N a - '  
va» 1 0 , como marido de Doña María Gutiérrez de Pereda y Don 
f  vgorio Antonio Lop z , que lo es de Duñi Josefa Gutiérrez de 
Pe red¿». 1

En virtud de provid» ncia del Sr. D. Juan  F i o l , caballero 
de la R-al y distinguida orden española de Carlos 111 , magis
trado honorario de I.» audiencia territorial de Valencia y juez 
de p* inora  io ta m  i.» de* esta capital, ic liendada por D. Domin
go Bíí-.uo, escribano di I número de la m isma, >e c i ta ,  llama y 
cío; i «¿a á ledos I' que >e c i tan  con deteeho á los bienes d tl  
p Iron.tlo nnmoria tic mi-a> y peurion que para estudiantes de 
su lamilla hn dó en Alcalá cit- llenares Fr. Agustín de Vi 1 la— 
tranca, á im de que en término de 15 d ias ,  que por letrero y 
ultimo se les vñalu  y correrá d^sde la publicación de este uvi-  
>o, comparezcan á tbducir  sus acciones ante dicho Sr. juez y es* 
i t iba nía r e ie i i i a ,  picvenidoa que de na verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

D. José Antonio Quero ,  abogado de los tr ibunales de ju s t i 
cia del Reino y por S. M, juez de primera instancia de este 
par tido tfe .

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30  dias 
impiotogables á todos los que se croan con derecho á los bienes 
de las capellanías colativas fundada.-, con el nombre de primera 
y segunda poi D. Fernando de Mena , vecino que fue de Ardales, 
el dia 9 de Setiembre de 1720 , servidera en la iglesia parro
quial de dicha vil la , dotándolas cot í ci<;itos bienes en el Vérmi- 
i;o de la m im a ,  é imponiendo la obligación anual de 28 iflisas 
tezadas sobic la u na ,  y cinco cantadas á la o tra :  llamando á su 
g íce para la primera á los descendientes de D. Alonso Andrade y i 
líték» Leonor R o m e ro ,  y respecto la segunda á los hijos y d<s- I 
cei«aicütcs de D* Fiauciáco Bjnitcz y Daña María Rom ero ,  nara *

1

que por sí ó por medio de procurador comparezcan á deducir , 
el< nlio  de dicho término el que h s asista en cierto expediente, 
promovido á instancia de D .A nton io  Andradr , vecino de dicha 
vil} i , sobre adjudicación en propiedad de dichos bienes; en in te
ligencia que p a s a d o  aquel- se proveerá |o que- ern responda ,  pa
rando á todo moroso el 'peu juicio que haya lugar.

Dado en la villa de Campillos á 12 de Octubre de 1 8 4 6 .=  
José Antonio Quero. =  Roí su mandado, Francisco de Lerna y 
Peral.

| Lice ociado D. Jo>é María Jiménez M uñoz, magistrado ho
norario de la audienciaMe Canarias ,  sucio de número de la de 
Amigos del pais de la capital de Cácires y o tras,  juez de prim e
ra instancia de este partido ^

Por el presente se cita , llama y emplaza por término de 30 
dias á todos los que se crean con derecho a la vinculación que 

í en esta ciudad fundó Juan Rodrigu»z Ruano , para que por sí 
o por medio de procurador con poder bastante se presenten en 
este juzgado y escribanía del actuario á usar del que les asista; 
pues eu otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

¡ Dado en Almería á 2 de Noviembre de 4 846 .=José  María
Jiménez M uñoz.=Por  maudodo de S. S. , José García Espinar.

El licenciado D. Manuel Gallego, juez de primera instancia 
de esta villa de Utrera y su partido.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á todas las personas 
que se consideren con derecho á los bienes de la capellanía fun
dada en la iglesia parroquial de Santa María de la Mesa de esta 
villa pur'D. Pedro Delgado Balden ama y Doña María de ( L u 
na y Ore-llana-, su m uger ,  para que en el preciso término de 30 
dias , contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 

I Gobierno, se presenten, en este juzgado por la escribanía del in-  
¡ frascrito á deducir  las acciones que crean competirles;  bajo aper-  
1 cibimiento que pasado dicho término sin haberlo, verilicade les 

parará el perjuicio que haya lugar ,  pues por auto por mí pro
veído en 10 del actual asi lo tengo mandado eu el expediente 

! instruido por parle de Dona M ana  de los Desamparados Loyolu 
I de E spinosa,  vecina de Sev il la ,  sobre la adjudicación de los 
j expresados bienes.
í U trera y Octubre 14 de 184 6 .= L icen c iado , Manuel G alle-  
1 g o .= P o r  mandado de dicho señor, Juan  Gómez.

SUBASTAS.
Jun ta  municipal de beneficencia de T o Ie d o .= P o r  su acuerdo 

se anuncia la dación á censo reservativo de la casa núm. 2 ,  si
ta en la calle de Santa Isabel, perteneciente al establecimiento 
del hospital del Rey de esta ciudad , la cual ha sido capitaliza
da en 17,641 rs. 28 mrs. á razón de 3 por 100 sobre el produc
to que ha tenido en el año común del último tr ien io ,  y  el au
mento de una quinta par te ,  rebajadas cargas; y esta cantidad 
servirá de tipo paia la subas ta ,  deduciéndose el canon del cen
so de la en que quede rematada también á razón del 3 por 100, 
con arreglo á la ley.

Las condiciones y  gáranttiVs con que se efectúa la acensua- 
eion, y bajo las que ha de g irar la subasta, estarán de manifiesto 
eu la secretaría de beneficencia.

Los que gusteu interesarse en la adquisición de esta finca con
currirán el dia 2  de Diciembre próximo á hrs oficinas de la ex
presada junta, establecidas eu el hospital del Rey ya citado, don
de se celebrará el único y definitivo remate de  diez á doce de 
su mañana ; ndvirliendo que ios licitadores habráu de presentar 
papeletas de D. Dionisio de Medina, su administrador,  para acre
ditar  que son de abono, y cumplirán las obligaciones del com
promiso que ooutraen en la forma que prescriben las condicio
nes, sin cuyo requisito no tendían voz.

Toledo 2  de Noviembre de 1 8 4 6 .= P .  A. D. L. J . ,  Nicanor 
Moreno de V ega,  secretario.

Por providencia del Sr. D. José S i rv e n t , magistrado honora
rio de la audiencia de Zaragoza y juez de primera instancia eu 
esta coi l e ,  refrendada del escribano del numero D. Carlos Ro- 
driguez de M oya, se ha señalado el viernes 13 de este presente 
mes de Noviembre á las doce em punto  del medio dia en la a u 
diencia de dicho señor,  que la tiene en el piso bajo de la te rr i
torial de esta capital ,  para el remate de tres pedazos de tierra 
labrantía , sitos á mano derecha del camino ele San Martin  de la 
V ega,  pasado el primer molino del Canal de Manzanares. Quien 
quisiere hacer postura á todos o cada uno de ellos, acuda ante 
dicho Sr. juez y por la ci tada escribanía,  que_se le admitirá 
siendo arreglada.

Usando los síndicos del concurso necesario de acreedores á 
los bienes correspondientes á D¿ Juan Dot, vecino de esta corte, 
de las facultades que les están concedidas, se anuncia la venta 
de tres casas sitas eu la ciudad de Guadalajara , la una en la 
calle de Barrionuevo, minero  2 9 ,  que tiene de sitio en su su
perficie 1853 pies y 5 8 ,  tasada en 2938 r s . ; la otra en la 
misma ca lle ,  número 3 0 ,  que vuelve á la plazoleta, y tiene un 
sitio de 2152 pies, tasada en 5976 r s . , y la otra eu la p la
za» la de la Fabrica, ín n te  al camino Real de Madrid , qAe
ocupa un sitio de 1774 pies, con un cotral que contiene 2310 
pies, tasada aquella y este eu 8917 rs.; advirtiéndose que su 
enagenaeinn se verificará en <1 s»u' y estado en que se encuen
t ran ;  para lo cual se admitirán proposiciones de compra, las 
cuales, cei radas, entregarán los liciladoies en mi escribanía de 
i.úmero, callo M ayor ,  número 104, como secretario que soy de 
la s indicatura, para sus actuaciones extra judiciales , y en el 
dia 5U del carriei.te mes de Noviembre ú las doce de su maña
na se abrirán y examinarán aquellas en la expresada escriba
nía; y tomauuo por tipo la mas ventajosa, se celebrará acto con
tinuo la subasta para admitir m cjm as,  y  luego al remate cu
favor d tl  mas beneficioso po lor entie los licitadores, y si no los
hubiese entre los primeros proponenUs; manifestándose al pú
blico a los efectos consiguientes.

BIBLIOGRAFIA.
jUL SIGLO pintoresco, periódico universal,  ameno é inslruc-

1* ^  tivo y al alcance de todas las clases.
Se ha repartido a los suscrilores el cuaderno 10 del tonu 

segundo que contiene los artículos siguientes:

1? 'Wíi’u!sor., por D. Juan Antonio Escalante.
2? Origen de la íisica y d» la química, y sus progresos has-

za nuestros dias, por D. Carlos M istre y Marzal.
3o El granuja ,  por D. Angel Fernandez de los Rios.
4? Un cuento de H ad as ,  novela , por D. Ram ón de Navar-

rcte.
5? Las Vestales, por D. Rafael Monge.
6? O tu m b a , ensayo épico, por D. Juan  Francisco Diaz.
7? Revista del mes de O c tu b ie ,  por D. Ángel Fernandez de 

los Rios. Grabados.
Vista de W in dso r  ; tipo del granuja ; tres viiVtas p;,ra fq 

m i s m o  artículo; tipos de la novela del Sr. Navarretc; v»s!a del 
salón de embajadores duran te  los desposorios de S. M. ; id. <Je |u 
velación en Atocha; geroglífioo.

El Siglo  se publica el último dia dé cada mes; »ada cuader
no contiene tres plifgos de impresión eu tolio á dos columnas, 
con profusión de grabados, y contiene la materia de un volumen 
en 8?

Precios de suscricion.
En M adrid  3  rs. al m es ,  30  al año al que adelante un 

tomo.
En provincias 12 rs. por tres meses, 40 al año: se suscribe en 

la redacción, calle de Horta leza, núm. 8 9 ,  y en las librerías 
de Brun , Jordán , Casti llo, Sánchez ,  Cuesta ,  Gaspar y  Roig 
y Monier: eu las proviucias en todas las administraciones de 
correos.

T jIB LlO T E CA  predicable por D. Félix Lázaro G arc ía ,  cura 
párroco de Santa Eulalia de la ciudad de Segovia y cate

drático de filosoíin y  teología que ha sido del seminario conci
liar de la misma , y otros Sres. sacerdotes. Contendrá las series 
siguientes:

1? Pláticas doctrinales para todos los domingos y  fiestas del 
año ,  arregladas al catecismo de San Pió V.

2? Sermones de Semana Santa que acostumbran predicarse 
en España y  durante la Pascua, por duplicado.

3? Sermones morales y Homilías sobre los Evangelios.
4? Sermones de los misterios de Jesús.
5? Sermones de los misterios de María Santísima.
6? Sermones panegíricos de los Santos principales por el or

den del Calendario.
7? Algunos novenarios,  octavarios y duodenarios.
8? Sermones de jubileo, consagraciones de ig lesia9 honras 

fúnebres y otros de circunstancias particulares.
9? Pláticas exclusivas para sacerdotes y religiosos de ambos 

sexos.
40? Pláticas para ejercicios espirituales.

Se suscribe en M ad r id ,  á 42 rs. cada tom o, en la redacción 
calle de la Encom ienda ,  núm. 4 7 ,  y en las librerías de Matute 
y Jo rdán ,  calle de C a rre ta s ; B r u n , calle M ayor ;  M onier ,  Car* 
rera de San Gerónimo; López, calle de la M ontera ,  frente á San 
Luis; y V il la ,  plazuela de Santo Domingo.

En provincias á 46 rs. en las principales librerías y adm inis
traciones de correos.

E l tomo primero se publicará á fines de N oviem bre.

TEATROS.
PR IN C IP E .  A las siete y  media de la noche.

Debiendo ausentarse muy en breve de esta corte el célebre 
violinista Mr. O le-Bull ,  y  descosa la empresa de que sus abona
dos y demas público ,  que tanto la favorece, puedan adm irar  á 
tan distinguido artista , lia contratado con él dos conciertos. T en 
dí á lugar el primero en la noche de hoy en la forma siguiente:

1? Brillante sinfonía á toda orquesta.
2? Acto primero de la acreditada comedia en tres ac tos , t i

tu lada
LA SE G UN D A  DAMA D U E N D E .

La visita de un muerto , largo magesluoso y rondó c a 
prichoso, composición de Mr. Ole-Bull , y ejecutada por el m is 
mo con acompañamiento de orquesta.

4? Acto según lo de la comedia.
5? Sonata fantástica, composición de Mr, Ole-Bull , y  ejecu- . 

tada por el mismo á solo.
6? Acto tercero de la comedia.
7? Un saludo á la Habana , fantasía compuesta y  ejecutada 

por Mr, Ole-Bull  , con acompañamiento de orquesta.
Tanto  esta pieza como las anteriores son enteramente nuevas 

en Madrid .
8? Manchcgas á ocho.
9? Terminará el espectáculo con el divertido sainete ti tulado 

LOS BUTIBAMBAS Y M U CIBARREN A S.

CRU Z. A las siete y  media de la noche.
El di ama nuevo en dos actos,  ti tulado

CÉ SA R
o

EL PERRO DEL CASTILLO.
La muñeira.
La pieza nueva en un acto , titulada

I N V E N T O R ,B R A V O  Y BA RBERO .
Concluyendo con las seguidillas nuevas , ti tuladas Los toros 

del P uerto .

I N S T IT U T O . A las siete y media de la noche.
Gran Luición milagrosa por la familia americana.

MUSEO. A las siete y medía de la noche.
La comedia en cinco actos ,  t i tulada

E L  PE L O  D E  LA  D EH ESA .
Baile.
Concluyendo con un  d ivertido fin de fiesta.


